
Gregorio de Argaiz. Población eclesiástica de España y noticias… Año 1688. 
 
Año 300. 
56.- Pamplegiae in Vaceis Sanctus Onilius Diaconus, et Vicentius miles. 
 
56.- En Pampliega, pueblo de los Vaceos, padecieron San Onilio Diacono, y San Vicente, 
Soldado.  
 
Está Pampliega a la vista del Arlançón, y del camino Real de Valladolid a Burgos. Es muy 
conocida, y celebrada por el Real Conuento, que alli leuantó el Catolico Rey Reccaredo, en 
donde los años adelante recibio el habito de San Benito el Santo Rey Vvamba, en 
compañía del Conde Alberto, como saben todos, y escriue Luitprando ann. 680. Este 
Conuento tenia dedicada la Iglesia  a San Vicente Martir, y con el titulo de San Vicente de 
Pampliega puso alli Monges Reccaredo. 
Persuadome, que la vocacion, y titulo fue a este San Vicente Soldado, que en ella fue 
muerto con San Onilio, antes que a otro Martir sea el de Huesca, sea el de Leon; y que si 
los de Pampliega entendieron otra cosa, fueron engañados; porque mas fundamento lleua, 
que los Christianos, que acabada esta persecucion contra la Iglesia, començaron a edificar 
Templos a los Martires, se lo dedicaron los de Pampliega al suyo, al conocido, al que sería 
acaso hijo de vezino, que a los Vicentes de Huesca, de Auila, y de Colibre, y asi deuen 
saber, entender, y estimar esta noticia, aunque siente Hauberto lo contrario al año 680. 
 
Año 594 
Vvambae Regi dedit siçutam Eruigius Comes Tyrannus, volens occidere eum. Qui Vvamba 
post substituit Regnum suum Eruigio, et sit Monachus Benedictinus in Monasterio S. 
Vincenti Leuitae prope Arlanzonem fluuium, et Canaliam Vrbem, hodie Pampliega, quod 
construxerat Rex Reccaredus anno Domini DLXXXXIV. 
 
El Tirano Conde Eruigio, queriendo matar al Rey Vvamba le dio el veneno de la Zicuta, 
substuyole despues Vvamba al mesmo Eruigio en el Reyno y el se metió Monge de S. 
Benito en el Monasterio de S.Vicente Leuita, que estaua junto al rio Arlançon y la Ciudad 
de Canales, que oy llaman Pamplíega, edificado por el Rey Reccaredo año de DXCIV. 
 
Lo nueuo, y particular de esta clausula es que la Villa dePampliega se llamasse Canalia, o 
Canales, y fuesse Ciudad, la fundación del Monasterio es conforme lo dicho el año de 589. 
Veanse el Arçobispo D. Rodrigo lib. 3, c.II. La Historia General, Ambrosio de Morales, 
Yepes tom. 2. Alonso Sanchez, y otros con Luitprando que añade el año, mes, y el dia de 
este sucesso, y que tomó el habito de Moge con Vvamba el Conde Alberto. En que el 
Conuento se dedicasse a S. Vicente el de Huesca, y no a S. Vicente Martir de Pampliega, 
estoy muy dudoso, por lo que dixe el año 300, de aquel Santo Martir, natural suyo, y 
soldado. 
 
 
 


